ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EL DIA 7 DE JULIO  DE 2008.

	
	


1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DE FECHA  6 DE JUNIO DE 2008.

 aprobada por unanimidad.
DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y RÉGIMEN INTERIOR.

2.- PROPONIENDO APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 4/2.008, DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 

Se da lectura al siguiente dictamen: 

Visto el expediente tramitado para la aprobación del Expediente de Modificación de Créditos nº 4/2008 del Presupuesto del Ayuntamiento, con la modalidad de crédito extraordinario/ suplemento de crédito  en el que constan el informe favorable  de la Intervención Municipal  se propone al Pleno Municipal la adopción  del siguiente acuerdo:

 

Primero.- Aprobar inicialmente el Expediente de modificación de créditos nº 4/2008, con la modalidad de crédito extraordinario por un importe total de 544.000,00.-€, financiado al remanente de tesorería para gastos generales en 334.000,00 euros y con cargo a subvención de DPZ  en 210.000,00 euros, de acuerdo al siguiente detalle:

	ESTADO DE GASTOS
	 
	 
	 
	ESTADO DE INGRESOS.

	Func.
	Econ.
	Descripción
	CRED.INICIAL
	CE/SC
	CRED. DFVO
	RTNA
	COMP.SUBV.

	443
	60102
	 CEMENTERIO 
	         90.000,00   
	12.000,00
	            102.000,00   
	              12.000,00   
	                              -     

	511
	60100
	HON.PROYECTOS/DIRECC CALLES
	                         -     
	              40.000,00   
	              40.000,00   
	             40.000,00   
	                              -     

	511
	60104
	PAVIMENTACION VIAS PUBLICAS
	         30.000,00   
	              30.000,00   
	              60.000,00   
	             30.000,00   
	                              -     

	511
	60106
	OBRAS PIEL COMPLEM 2008
	                         -     
	           300.000,00   
	           300.000,00   
	             90.000,00   
	            210.000,00   

	511
	60101
	PROY.URBANIZAC NACIONAL II
	 
	              90.000,00   
	              90.000,00   
	             90.000,00   
	                              -     

	222
	62500
	SEGURIDAD VIAL
	         30.000,00   
	               10.000,00   
	              40.000,00   
	              10.000,00   
	 

	511
	60001
	ADQUISIC.TERRENOS-Bº. S.SEBASTIAN
	 
	               10.000,00   
	               10.000,00   
	              10.000,00   
	                              -     

	452
	22607
	FESTEJOS POPULARES STA PANTARIA
	       240.000,00   
	               10.000,00   
	            250.000,00   
	              10.000,00   
	                              -     

	811
	41100
	APORTACION P.M. DEPORTES
	        182.000,00   
	              30.000,00   
	            212.000,00   
	             30.000,00   
	                              -     

	811
	41101
	APORACION O.A.L. CULTURA
	        179.000,00   
	               12.000,00   
	            189.000,00   
	              12.000,00   
	 

	 
	 
	                                  TOTAL M.C. 4/2008
	 
	   544.000,00   
	 
	  334.000,00   
	   210.000,00   


Segundo.- Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Tablón de Edictos de la Corporación y en la Boletín Oficial de la Provincia  por quince días, durante los cuales los interesados pondrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

Tercero.- Remitir copia de este expediente definitivamente aprobado a la Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma.

            A continuación se da lectura a la siguiente Enmienda
Con posterioridad a la celebración de la Comisión Informativa de Economía y Régimen Interior se advierte la necesidad de incluir en la propuesta de modificación de créditos 4/2008 del Presupuesto del Ayuntamiento el proyecto de gasto relativo al Plan de Restauración 2008-2009 para Bienes Histórico-Artísticos de carácter mueble de propiedad eclesiástica de acuerdo con la solicitud de subvención presentada a la Diputación Provincial de Zaragoza.

Por ello se acuerda incluir en dicha modificación el siguiente proyecto de gasto, dándose el mismo trámite que el indicado anteriormente:

	ESTADO DE GASTOS
	 
	 
	 
	ESTADO DE INGRESOS.
	 

	Func.
	Econ.
	Descripción
	CRED.INICIAL
	CE/SC
	CRED. DFVO
	RTNA
	SUBV.DPZ
	APORT.ARZOBISP.

	453
	22709
	 RESTAURACIÓN RETABLO MAYOR IGLESIA 
	         30.000,00   
	158.500,00
	             188.500,00   
	                   31.700,00   
	              90.000,00   
	                        31.700,00   

	 
	 
	TOTAL ENMIENDA M.C. 4/2008
	 
	158.500,00
	 
	        31.700,00   
	      95.100,00   
	            31.700,00   


Sometido a votación el dictamen y la enmienda, quedan aprobados por unanimidad.

3.- PROPONIENDO APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 2/2008 DEL PRESUPUESTO DEL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES

Se da lectura al siguiente dictamen:

Visto el expediente tramitado para la aprobación del Expediente de modificación de créditos nº 2/2008 del Presupuesto del Patronato Municipal de Deportes, con la modalidad de crédito extraordinario.  en el que consta el informe favorable  de la Intervención Municipal,  se propone al Pleno Municipal la adopción  del siguiente acuerdo:

 

Primero.- Aprobar inicialmente el Expediente de modificación de créditos nº 2/2008, con la modalidad de crédito extraordinario por un importe total de 30.000,00.-€, financiado  con cargo a mayor aportación municipal 

	ESTADO DE GASTOS
	 
	 
	 
	ESTADO DE INGRESOS.

	Func.
	Econ.
	Descripción
	CRED.INICIAL
	CE/SC
	CRED. DFVO
	 
	APORTACIÓN MUNICIPAL

	452
	22710
	Contratos actividades deportivas
	                 10.000,00     
	30.000,00   
	40.000,00
	 
	30.000,00

	 
	 
	                                  TOTAL M.C. 2/2008
	 
	     30000.00   
	 
	 
	30.000,00


Segundo.- Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Tablón de Edictos de la Corporación y en la Boletín Oficial de la Provincia  por quince días, durante los cuales los interesados pondrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

Tercero.- Remitir copia de este expediente definitivamente aprobado a la Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma.

Sometido a votación el dictamen queda aprobado por unanimidad.

4.- PROPONIENDO APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 2/2.008 DEL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO LOCAL DE CULTURA Y JUVENTUD

Se da lectura al siguiente dictamen: 

Visto el expediente tramitado para la aprobación del Expediente de modificación de créditos nº 2/2008 del Presupuesto del O.A.L. Cultura y Juventud, con la modalidad de crédito extraordinario/ suplemento de crédito  en el que constan el informe favorable  de la Intervención Municipal 

Advertido en Comisión que no coincide el importe de la modificación presupuestaria del Ayuntamiento en lo relativo a OAL de Cultura y Juventud y la modificación del Presupuesto de este último se acuerda enmendar la propuesta para hacer coincidir ambas modificaciones aumentando la partida de actividades culturales 

 se propone al Pleno la aprobación del siguiente ACUERDO:

 

Primero.- Aprobar inicialmente el Expediente de modificación de créditos nº 2/2.008, con la modalidad de crédito extraordinario por un importe total de 12.000,00.-€, financiado con cargo a mayor aportación del Ayuntamiento, de acuerdo al siguiente detalle:

	ESTADO DE GASTOS
	 
	 
	 
	ESTADO DE INGRESOS.

	Func.
	Econ.
	Descripción
	CRED.INICIAL
	CE/SC
	CRED. DFVO
	 
	APORTACIÓN MUNICIPAL

	451
	22603
	HONORARIOS LETRADO JUICIO LABORAL
	                         -     
	                 8.352,00   
	                 8.352,00   
	 
	                 8.352,00   

	451
	22712
	 OTRAS ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN CULTURAL
	          30.500,00   
	3.648,00   
	               34.148,00   
	 
	                 3.648,00  

	 
	 
	                                  TOTAL M.C. 2/2008
	 
	     12.000,00
	 
	 
	     12.000,00   


Segundo.- Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Tablón de Edictos de la Corporación y en la Boletín Oficial de la Provincia  por quince días, durante los cuales los interesados pondrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

Tercero.- Remitir copia de este expediente definitivamente aprobado a la Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma.

Sometido a votación es aprobado por unanimidad. 

5.- PROPONIENDO APROBACIÓN DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS 4/2.008, RELATIVO A OBRAS EN CAMINO DE LA NAVA

Se da lectura al siguiente dictamen: 

Vista la factura número S/40466/07 de 30 de noviembre de  2007  por importe total de 11.999,98   euros, de la mercantil VIALEX, INDUSTRIAS ASFÁLTICAS , S.L.., relativa a la realización de una obra de mejora del firme del Camino de La Nava (en particular corresponde a excesos de medición de la obra ejecutada durante el 2006). Actuación por tanto, relativa a una obra  efectuada a esta entidad, la cual ha sido debidamente conformada en cuanto a precios, cantidades y calidades, según acredita el visto bueno del responsable del gasto,


Considerando que no ha sido tramitado expediente alguno para la contratación de la citada obra y no existía la oportuna consignación presupuestaria en el momento de efectuar la reclamación de pago la empresa contratista, 


Considerando que procede la tramitación de un expediente para el reconocimiento extrajudicial de los créditos, según lo dispuesto en el artículo 60.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,

Visto el informe de la Intervención Municipal de fecha 24 de junio de 2008.

La Comisión propone al Pleno Municipal la adopción del siguiente acuerdo: 

Reconocer la obligación correspondiente a la factura número S/40466/07 de 30 de noviembre de  2007  por importe total de 11.999,98   euros, de la mercantil VIALEX, INDUSTRIAS ASFÁLTICAS, S.L., y ordenar su pago con cargo a la partida 511.60020” Reconocimiento Extrajudicial Mejora Firme camino de La Nava”.

Sometido a votación es aprobado por unanimidad. 

6.- PROPONIENDO APROBACIÓN DE CONCRECIÓN DE FINANCIACIÓN DEL ANEXO DE INVERSIONES DEL 2.008

Se da lectura al siguiente dictamen:

Con la finalidad de dotar de ejecutividad a los recursos de préstamo que forman la previsión de financiación de las inversiones de 2008  con el fin de llevar a cabo su ejecución,

Visto el Informe de Intervención de fecha 24 de junio de 2008 que señala la existencia de contratos de préstamos concertados en ejercicios anteriores que no han sido aplicados a la  finalidad para la que se concertaron por diferentes causas por importe de 726.782,78 .-€ , con el siguiente detalle:

	PRÉSTAMOS
	 

	RESTO PRÉSTAMO 2005. B.S.C.H.
	33.782,78

	RESTO PRÉSTAMO 2006( CENTRO MAYORES) B.C.L.
	150.000,00

	RESTO POLIGONO INDUSTRIAL B.C.L.
	543.000,00

	 
	 
	TOTAL
	726.782,78


Se propone al Pleno Municipal la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Afectar los importes de los préstamos detallados en la parte expositiva a la financiación de los siguientes proyectos de gastos del Anexo de Inversiones del Presupuesto de 2008.

	PROYECTOS DE GASTO
	 

	3//2008 ( VÍAS PÚBLICAS)
	155.064,43

	6//2008 (OFICINAS)
	155.718,35

	7//2008  (LIMPIEZA VIARIA )
	139.000,00

	8//2008  ( SEGURIDAD)
	 
	 
	31.000,00

	9//2008 (EQUIPAM. SOCIALES)
	156.000,00

	11//2008 ( CEMENTERIO)
	90.000,00

	
	
	TOTAL
	726.782,78


SEGUNDO:- Declarar la indisponibilidad de la partida 511.60107 “Urbanización del Polígono Industrial La  Cuesta I“, por importe de 543.000,00.-€ y de la partida 432.63200 Construcción centro de usos múltiples” por importe de 150.000.-€.

TERCERO.- Comunicar a las entidades financieras afectadas el cambio de destino de los préstamos.

Sometido a votación es aprobado por 7 votos a favor (PSOE, CHA, PAR), y 4 abstenciones (PP). 

7.- PROPONIENDO APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LOS PRECIOS PÚBLICOS DEL ORGANISMO AUTÓNOMO LOCAL DE CULTURA Y JUVENTUD 

Se da lectura al siguiente dictamen

“Considerando que la Escuela Municipal de Música contempla la impartición de nuevos instrumentos y nuevas modalidades en las enseñanzas que se vienen impartiendo  no reflejados actualmente en las tarifas así como la existencia de unas tarifas en desuso por cursos que han dejado de realizarse,

Considerando por ello  la necesidad de adecuar los precios públicos a la nueva ofertas de modalidades de enseñanza que se van a impartir,

Considerando que el Patronato del citado Organismo ha remitido para su aprobación por el Ayuntamiento Pleno de conformidad con lo dispuesto en sus Estatutos y el artículo 47 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de cinco de marzo, la correspondiente Propuesta para efectuar la revisión de precios públicos de la Escuela de Música,

Se propone al Pleno municipal la adopción del siguiente acuerdo: 

PRIMERO - Modificar el artículo 5 de la Ordenanza reguladora de los precios públicos por la prestación de servicios culturales organizados y desarrollados por el Organismo Autónomo de Cultura y Juventud que quedará redactado del siguiente modo:

“Las cuantías de los precios públicos fijados en esta ordenanza son las que se especifican a continuación:

	ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA
	PRECIOS

	Análisis
	23,25 €

	Análisis + Instrumento (30')
	38,30 €

	Análisis + Instrumento (45')
	43,53 €

	Armonía
	23,25 €

	Armonía + Instrumento (30')
	38,30 €

	Armonía + Instrumento (45')
	43,53 €

	Clase individual teórica / de instrumento
	61,20 €

	Dulzaina
	32,00 €

	Gaita de Boto
	32,00 €

	Iniciación  a la música
	19,20 €

	Iniciación + Preliminar instrumento (20’)
	28,30 €

	Iniciación + Preliminar Instrumento (30')
	31,21 €

	Instrumento (30’)
	27,25 €

	Instrumento (45’)
	38,83 €

	2 Instrumentos (30' unidad)
	51,78 €

	Instrumento + Combo
	45,00 €

	Lenguaje musical
	23,25 €

	Lenguaje Musical + 2 Instrumentos (30' unidad)
	61,98 €

	Lenguaje Musical + Instrumento (45')
	43,53 €

	Lenguaje musical-2 instrumento
	61,20 €

	Lenguaje musical-Instrumento (30’)
	38,30 €

	Matrícula
	19,20 €


SEGUNDO.- Someter el expediente a información pública por plazo de treinta días hábiles, a efectos de reclamaciones, insertándose los oportunos anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia  y en Tablón Municipal de Anuncios

TERCERO.- En el supuesto de que no se presenten reclamaciones durante el periodo de exposición pública, se entenderá elevado el acuerdo a definitivo, sin necesidad de acuerdo plenario, conforme a lo dispuesto en el artículo 49  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, entrando en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Sometido a votación es aprobado por unanimidad. 

8.- PROPONIENDO ADHESIÓN AL PERFIL DEL CONTRATANTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Se da lectura al siguiente dictamen: 

Visto el Decreto de Presidencia 1.484/2008 de la Diputación Provincial de Zaragoza por el que se crea el Perfil de Contratante de Diputación Provincial de Zaragoza y se regula el procedimiento de adhesión al mismo de los municipios, del que se ha dado traslado a este Ayuntamiento,

Considerando la obligación impuesta a esta Corporación y sus organismos autónomos por la Ley 30/2007 de crear y poner en funcionamiento a partitr del 30 de Abril de 2.008 el “Perfil de Contratante”, con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a la actividad contractual,

Considerando lo dispuesto en la norma 3ª que regula el procedimiento de adhesión, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Solicitar la adhesión al Portal de Contratación de la Provincia de Zaragoza aceptando el cumplimiento de las normas que han de regir el procedimiento y condiciones de adhesión de los municipios al portal citado.

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Diputación Provincial de Zaragoza.

Sometido a votación es aprobado por unanimidad.

9.- PROPONIENDO ADOPCIÓN DE ACUERDO RELATIVO AL CONSORCIO DE LUCHA ANTIGRANIZO

Se da lectura al siguiente dictamen:

Visto el acuerdo de la Comarca de Valdejalón de fecha 28 de Marzo de 08 referido al sometimiento a los Ayuntamientos de la decisión sobre la permanencia de la misma como miembro del Consorcio Antigranizo de Aragón y en caso afirmativo del compromiso de pago de la cuota correspondiente,

Considerando que este Ayuntamiento considera necesaria la prestación del servicio de antigranizo, se propone al Pleno municipal la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- El Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina SI considera de interés contar con los servicios que presta el Consorcio Antigranizo de Aragón, siendo por lo tanto FAVORABLE a la permanencia de la Comarca de Valdejalón como miembro de dicho Consorcio.

SEGUNDO.- A fin de mantener la permanencia de la Comarca de Valdejalón como miembro del Consorcio, este Ayuntamiento se compromete en firme a aportar anualmente a esa Comarca, para su pago al Consorcio, la cantidad que corresponda a este municipio dentro de la liquidación girada por aquél a la comarca en concepto de cuota anual. El compromiso incluye las cantidades liquidadas desde el ejercicio 2.007. La cantidad correspondiente se transferirá en los plazos que la Comarca Valdejalón comunique. 

TERCERO.- Del presente se dará traslado a la Comarca Valdejalón para su debida constancia.

Sometido a votación es aprobado por unanimidad. 

10.- PROPONIENDO LA CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE DE PASO DE ALUMBRADO PÚBLICO EN FACHADA DEL INMUEBLE SITO EN C/ XIMÉNEZ DE EMBÚN 5.

Se da lectura al siguiente dictamen: 

En sesión de Junta de Gobierno Local de 13 de febrero 2.008 se acordó ejecutar la Sentencia 3/2.008, del Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 2 de Zaragoza para constitución de servidumbre de paso de alumbrado público en fachada del inmueble sito en C/ Ximénez Embún 5, propiedad de D. Alfredo López Aznar.

Siendo preciso para esa constitución de servidumbre adoptar acuerdo de declaración de utilidad pública y necesidad de la ocupación,

Se acuerda proponer al Pleno Municipal la adopción del siguiente acuerdo:

Declarar la utilidad pública de la servidumbre de paso de 4,86 m2 de franja de fachada que se ve afectada por el cableado de la instalación eléctrica, y la necesidad de la ocupación, sin que implique limitación alguna en el resto de los usos de la vivienda, y con carácter permanente, fijándose una indemnización de 365,52 €.

Someter el acuerdo a información pública y audiencia a D. Alfredo López Aznar. 

Sometido a votación es aprobado por unanimidad. 

11.- PROPONIENDO APROBACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS PARA EL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES.

Se da lectura al siguiente dictamen: 

Visto expediente tramitado para la contratación del servicio de actividades deportivas organizadas por el Patronato Municipal de Deportes, dictaminado favorablemente por la Comisión de Hacienda y Régimen interior,

Considerando que el crédito necesario para la autorización presupuestaria de esta contratación se incluye en la modificación de créditos 2/2008 del Presupuesto del Patronato Municipal de Deportes aprobada en esta misma sesión,

Considerando que lo dispuesto en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público

Se propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO: Declarar la tramitación ordinaria del Expediente, mediante procedimiento abierto  y seleccionando la oferta económicamente más ventajosa atendiendo a varios criterios de adjudicación 

SEGUNDO: Aprobar El Pliego de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas que han de regir la contratación

TERCERO: Aprobar el expediente de contratación y  someter la plena eficacia de este acuerdo a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en la adjudicación del contrato.

CUARTO: Anunciar la licitación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Perfil de Contratante.

Sometido a votación, es aprobado por unanimidad.

DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y ASUNTOS SOCIALES

12.- PROPONIENDO APROBACIÓN DE REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE MAYORES

Se da lectura al siguiente dictamen: 

La Comisión, en reunión celebrada el 1 de julio de 2.008, tras estudio y entendiendo la importancia de contar con un Reglamento que regule el funcionamiento del Centro de Mayores, propone al Pleno Municipal la adopción del siguiente acuerdo:

Aprobar con carácter inicial el Reglamento de Funcionamiento del Centro de Mayores, y someterlo a información Pública y audiencia a interesados por plazo mínimo de 30 días, resolución de reclamaciones y aprobación definitiva por Pleno, entendiéndose que, de no haber reclamaciones, queda definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

Sometido a votación, es aprobado por unanimidad.

13.- PROPONIENDO ACTUALIZACIÓN DEL CONVENIO DE CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE ESTACIONES DEPURADORAS DE AGUAS RESIDUALES

Se da lectura al siguiente dictamen: 

El Instituto Aragonés del Agua informa sobre la necesidad de actualización del Convenio de Construcción y Explotación de la Estación Depuradora de Aguas Residuales, suscrito el 3 de octubre de 2.005, a la vista de la modificación de la normativa aplicable a la financiación y capitalización de las estaciones de saneamiento y depuración que construye y explota la Comunidad Autónoma a través del Instituto Aragonés del Agua. 

Con el objeto de poder seguir prestando la depuración y tratamiento de aguas residuales que se deriven de presentes y futuros desarrollos urbanísticos el Instituto Aragonés del Agua propone aprobar una Addenda de adición a dicho Convenio. 

La Comisión acuerda proponer al Pleno Municipal la aprobación de dicha Addenda, por la cual el Ayuntamiento vendrá obligado a exigir a los propietarios de suelo en los que se lleven a cabo nuevos desarrollos urbanísticos o consolidación de los mismos, las cargas urbanísticas necesarias para la ampliación o refuerzo de las infraestructuras de saneamiento y depuración que de ellos se deriven así como en su caso, de la conexión de las mismas, debiendo transferirse el producto de dichas cargas urbanísticas al Instituto Aragonés del Agua para contribuir a los gastos necesarios, pudiendo el Instituto Aragonés del Agua, en caso de incumplimiento, denegar la conexión del nuevo desarrollo urbanístico. 

Sometido a votación, es aprobado por unanimidad.

LA SECRETARIA GENERAL
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